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PARA DEMOSTRAR 

LOS ASOflBROSOS PRODUCTOS 
QCE PCBDE REPORTAB Et ARBOLADO. 

Los varios artículos qae (obre las uti
lidades del arlwUdo be Icido en este perió
dico, me ban impulsado á publicar una 
idea que sobre el mismo asunto bace tiempo 
tengo concebida, la cual i primera vista 
parece un absurdo , pero confio convencer 
al lector de su realidad luego que me baya 
explicado , y al efecto empiezo sentando la 
siguiente 

PROPOSICIOTT. 

fina extensión dada de tierra de prime
ra calidad de las muchas que constituyen 
nuestro bajo Ampurdan, plantada de árbo
les de la clase álamos negros, dará un pro
ducto duplicado al que reditúa destinada á 
la siembra de cereales. 1'oy á probarlo. 

Pongo por ejemplo «na vesana de tier
ra de primera ealidad , la cual actualmente 
dé en arriendo 2 0 0 reab-s anuales, y eon-
«ideremos la tal finca de figura cuadrada 
para así fn^ililar maa la inteligencia de mi 
proyecto. Bajo este supuesto, divídaae la 
referida vesana de tierra ,en cuatro partes 
iguales,que formen cuatro rectángulos: plán
tense eii cada nua de las líneas que loa di
viden i 5 álamos negros puestos en dos fi
las , ocho palmos distantes una de otra, y 
tenemos 'que siendo cuatro las líneas que 
eODtienen 7 5 árboles cada una , cabrán 5 0 0 
pies en esta finca . correspondiendo tres ca-
IfM cuadrada* á cada árbol . extensión mas 
que suficiente para que medren basta el 

^ ^ n t o de poder servir al uso que se dirá. 
Pasemos abora á ver como ae ba de 

atender esta propiedad , y á cuanta subirá 
el v^l^r de sus productos, los cuales por 
ser tan cin>tos durante los veinte primeros 
años, n e temo espantarán al lector, aun
que se reanimará luego al versa indemniza
do con una asura enorme. En los cinco 

años primero! de la plantaeioa, aleiido la 
tierra de primera calidad, como llevo di« 
eho, se teaibraráo los intervalos de la plan-
taeion, y aun redituará la finca 6 0 realea 
anuales compntado un año con otro. Con* 
cluido este quinquenio, como que la som
bra de los árboles sofocaría la granazón de 
los cereales, se dejará yerma la tierra, y 
así en loa quince años que faltan para el 
cumplimiento de los veinte, producirá so
lamente 2 0 reales que por una parte val
drá la poda del arbolado, con otros 1 6 rea
les los pastos, los cuales se destinarán á 
lanares, con exclusión de cabrío y Ufanado 
mayor, porque á buen seguro destruirían 
toda la obra. 

Con esto tengo demostrado, que la &a-
.puesta vesana de tierra durante el referido 
periodo de veinte años, solamente redituará 
4 2 realea en cada uno de ellos , perdiendo 
de consiguiente el dueño 1 5 8 reales todos 
los años de aquellos SOO reales qwe hemos 
dicbo le daba antes la finca. 

Concluido este período de penuria, los 
5 0 0 árboles de la plantación esnrán en 
disposición de venderse para servir de vi« 
gnetas, y al precio qne actualmente tienen 
las maderas ^ valdrán cuando menoa 2 3 rea
les cada uno; y así se hará una corta 
anual de 1 5 pies solamente que es la vigé
sima parte de lok 5 0 0 , empezando por la 
primera línea, toasándolos uno por vno, 
así como se presenten hasta haber cortado 
los 1 5 pies. En la próxima primavera , se 
procederá á nueva plantación , practicándo
se esla en loa intervalos del arbolado, y de 
ningún modo en el mismo ponto donde ra
dicaba la primera, limitándose al número 
de 1 5 para reemplazar luego los 1 5 que 
se cortaron, y arreglándose en lo demás al 
sistema seguido en la primera plantación; 
y así se praeticaná en todos los años, resul
tando de e l lo , que en el trascurso de 2 0 
años se habrán becbo 2 0 cortas de 1 5 pies 
cada una que serán todos los 5 0 0 pies de 
la primera plantación; y que en el año 
subsiguiente en que la segunda tendrá ya vein
te años, el propietario principiará la corla 
en el nuevo arbolada, repitiendo lo mismo 
en todos los años tanto en el modo de cor
tar como en el (h plaatar. 
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